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La Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ)
monitorea la ejecución presupuestaria para
contribuir a que los fondos públicos sean
administrados con transparencia y respondan a
las necesidades de los más vulnerables.



47%
Déficit Fiscal

SPNF:
4.4 %

Endeudamiento

Presupuesto General de la República, 2023

 ingresos
nacionales

L 391,918.4 millones

del PIB

(+27 % respecto a 2022)

83% 17%

Financiación





Problemas estructurales:
Pobreza, desempleo, migración

Ineficiencias históricas en la
administración de recursos

públicos 

Altos niveles de inflación -
encarece canasta básica

Desafíos



HALLAZGOS
POSITIVOS



Hallazgos positivos

Priorización de  programas sociales

Transferencias municipales

Pago de salarios y servicio de deuda



Ejecución del 25 % (L 257.7 millones) en lo
asignado al Programa Nacional de Merienda

Escolar

2022 2023
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Presupuesto vigente
Millones de lempiras



Vigente Ejecutado

2019 2021 2022 2023
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Ejecución de 17.8 % (L 1,240 millones) 
de lo asignado a transferencias municipales

Transferencia Municipal de la Administración Central,
al primer trimestre de cada año 2019-2023

Millones de lempiras
 

(11.7 %) (16.4 %) (0.3 %) (17.8 %)



Ejecución de L 1,133.4 millones (13 %) del
presupuesto asignado a subsidios a

combustible y energía

2022 2023
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Se carece de una política
de subsidios ordenada y

con criterios de
focalización y pertinencia. 

L 4,161
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Presupuesto vigente
Millones de lempiras

Incremento asignación
presupuestaria anual de 106 %



Responsabilidad en el pago de obligaciones
de servicio de deuda de la administración

central. Ejecutando L 12,045.6 millones del
presupuesto asignado

2022 2023
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HALLAZGOS
PREOCUPANTES



Hallazgos preocupantes

Bajos niveles de ejecución del total del presupuesto

Mayores niveles de ejecución en gastos rigidos

Transferencias sin condiciones a ENEE

Baja ejecución de la poca inversión pública

Baja ejecución en asignaciones clave



Vigente Ejecutado

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
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A pesar de tener el presupuesto con el
incremento más alto de los últimos 10 años,

los bajos niveles de ejecución persisten
Ejecución global del
presupuesto de 18 % Presupuesto General de la República al primer

trimestre 2017-2023
Millones de lempiras
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Recomendación No. 1

Fortalecer a las instituciones del sector público
en materia de planificación, programación física -
financiera, gestión financiera, compras y
contrataciones públicas y control interno. 

Para esto se requiere contar con recurso humano
competente.



94 % de los fondos ejecutados se  destinaron
principalmente al pago de salarios, servicio de deuda,

transferencias por ley, solo 6 % se destinó a bienes
capitalizables y adquisición de materiales y suministros



Recomendación No. 2

Priorizar mayor asignación de recursos para mejorar
la calidad y cobertura de los servicios que brinda el
gobierno: educación, seguridad y salud. 

Además, se debe asignar el personal en las
instituciones en función de los servicios que prestan
a la ciudadanía, considerando enfoque demográfico,
nivel de pobreza, indicadores de salud, educación,
seguridad ciudadana, etc., a fin de buscar eficiencias
en el uso de los recursos públicos.



Ejecución de L 2,162.3 millones en transferencias
y subsidios - sin condiciones - para la ENEE

La mayoría de estos
recursos se transfieren

sin ninguna
condicionalidad que
garantice resultados

2022 2023
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la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
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Incremento asignación
presupuestaria anual

de 119 %
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Recomendación No. 3
El gobierno debe impulsar que las empresas
públicas se responsabilicen por su desempeño,
para su autosostenibilidad, y la generación de sus
propios ingresos.

Además, todas las transferencias otorgadas deben
ir ligadas a exigencias de resultados.

En el Subsector Eléctrico se deben crear las
condiciones para estimular la inversión público y
privada.



Se continúa con el mismo comportamiento
histórico en la inversión pública; baja

ejecución de lo poco que se asigna 

Vigente Ejecución

2019 2020 2021 2022 2023
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Solo el 2.3 % de la ejecución
global del presupuesto

corresponde al programa
de inversión pública

Inversión Pública al primer trimestre de cada año
2019-2023

Millones de lempiras
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Recomendación No. 4

Con base al plan de gobierno, se debe contar con un
banco de proyectos diseñados, listos para iniciar
ejecución cuando se asignen los recursos. 

Estos deben ser monitoreados y evaluados
permanentemente. Para lograr esto es fundamental
contratar personal competente con experiencia en la
ejecución de proyectos: técnicos, financieros, legales.

Además, son necesarias las contrataciones a través de
procesos competitivos. 



Sector Programa Asignado Ejecutado
% de

ejecución

Educación

Matrícula gratis 700.0 - 0%

Merienda escolar 1,030.1 257.7 25%

Construcciones escolares 319.3 6.5 2%

Textos de enseñanza 0.2 - 0%

Salud

Vacunas 2,378.3 - 0%

Medicamentos 1,716.1 196.7 11%

Hemodiálisis 1,020.7 52.8 5%

Reactivos 137.8 1.3 1%

Sangres 117.1 1.1 1%

Infraestructura en Salud 20.5 - 0%

Seguridad
Dipampco

Anti maras, pandillas y crimen
organizado

1,031.3 44.7 4%

Energía
Programa Nacional de Reducción de

Pérdidas
5,488.5 219.9 4%

Baja ejecución en principales
asignaciones que contribuyen al
desarrollo social de Honduras

Fuente: ASJ con base en información publicada por la Secretaría de Finanzas

Millones de lempiras



Recomendación No. 5

Identificar mecanismos para mejorar la
ejecución de recursos, principalmente aquellas
asignaciones prioritarias a través de planificación
adecuada y recurso humano competente con
experiencia en administración pública;
mecanismos de control que permitan que la
entrega de bienes y servicios sea oportuna.



Se continua con bajas asignaciones en sectores
prioritarios, asimismo, bajos niveles de ejecución
presupuestaria. 

Es imprescindible tomar medidas correctivas para
que cada lempira asignado y ejecutado se vea
reflejado en disponibilidad de medicamentos,
centros educativos dignos para que los niños
reciban sus clases y acciones que generen empleo
para aumentar el bienestar e ingresos de las
familias hondureñas.

Conclusiones



www.asjhonduras.com

#SeguimosTrabajandoPorUnaHondurasMásJusta


